
fD~etnaci¡jn

GlectetaltÍa de ~ótad(} de

%ducació.n '1 ~uttu.a SANM¡GmDE ~uam'54l. l' de 41016mb" iie ~76"'"
~ucumán

DECRETO N° 4.06. /1 ( SE)

VISTO la donaci6n de una fracci6n de terreno compuesta ge

una hectárea y media de superficie, formulada por los señores José

Martínez (L.E. NO 6.631.092), Bautista Martínez (L.E. N° 7.029.530)

y Luis Martínez (L.E. NO 3.675.155), de su propiedad en mayor exte~

si6n, Qbicada en la Colonia 2 de La Ramada de Abajo, Departamento

J3urrlJ.yacú, donde se encuentran emplazados el Monumento Nacional de

La Ramada de Abajo y la Escuela Nacional nO 313; atento lo estable-

cído por disposiciones reglamentarias en vigor y teniendo en cuenta

lo informado por la Comisi6n de Registro Patrimonial de Inmueb1es

Fiscales Escolares a foja 2,
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~O~<.oUCi,(.\Q\'I ARTICULO l° .- Acéptase la donación de una fracci6n de terreno compues
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ta de una hectárea y media de superficie, formulada por los señores
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José 1\ARTINEZ (L.E. N° 6.631.092)" Bautista EIARTINEZ (L.E.No 7 :029

,

.53e)

,~
y Luis ~~RTINEZ (L.E. N° 3.675.155), de su propiedad en mayor exten-

,~ si6n, ubicada en la Colonia 2 de La Ramada de Abajo, Departamento bU-
~/ , ~f\.Offr.1, , ~ .

E~~.;; rruyacu, donde se encuentran emplazados el llionv~ento Naclonal de La
co¡:>.o~c::; 'i
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,~:= c~>'" Ramada de Abajo y La Escuela Nacional n° 313, regÜ3trada con la no-

menclatura catastral y linderos siguientes: Padr6n nO 97.502, Matrí~u

la 24169, Orden 34, C.I. -S.K-, Lámina 15, Parcela 213 (mayor exten-

si6n), al Norte: con camino que une la Ruta San Martín con la Coope~

rativa de La Ramada de Abajo, al Oeste, SQr y Este con la propiedad

de los donantes, y se encuentra inspripta en el Registro Inmobilia-

j
rio en el Libro 6, Folio 12, S~rie C- Departamento Burruyacú.....

ARTICULO 2°.- Dánse las gracias a los señores José 1~RTI~~Z, Eautis-
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ta 1L~RTINEZ y Luis ThL~RTI~r~Z, por la importante donaci6n realizada.-

ARTI~JLO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Minis-

tro de Gobierno y J"usticia y firmado por el seiier Secretario de Es-

tado de Educación y CultQra.-

ARTICULO 4°.- ComuníCluese, pub1íquese en el Boletín Oficial y pase a
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II/la Comisión de Registro Patrimonial de I.n:r.)}.i.1ebles]'iscales Escola-

res, a sus efecto s.-
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